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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Don Tomás Sanz Hoyos, secretario de Go-
bierno del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid.

Certifico: Que por la Sala de Gobierno de
este Tribunal Superior, en sesión celebrada
el día de hoy, se adoptó el siguiente acuerdo:

Treinta y cinco.—Nombramiento de juez
de paz sustituto de Carabaña, por designa-
ción directa de la Sala de Gobierno.

Por acuerdo de la Presidencia de este Tri-
bunal Superior, de fecha 10 de octubre del
presente año, se procedió, de conformidad
con el artículo 101.4 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y los artículos 9 y siguientes
del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los
Jueces de Paz, a iniciar los trámites necesa-
rios para la designación directa de los cargos
por la Sala de Gobierno, anunciándose en
los lugares correspondientes para cono-
cimiento de las personas interesadas.

Examinada la única instancia presentada
y atendiendo a los criterios de la circular del
Consejo General del Poder Judicial, de fe-
cha 6 de octubre de 1993, con especial refe-
rencia al régimen de prohibiciones e incom-
patibilidades y observando que concurren
en el electo las condiciones de idoneidad y
elegibilidad.

La Sala de Gobierno, por unanimidad,
acuerda: nombrar juez de paz sustituto de
Carabaña a doña María de las Mercedes
Díaz Martínez.

Con certificación particípese este acuerdo
al Consejo General del Poder Judicial, al
Juzgado decano de primera instancia e ins-
trucción de Arganda del Rey, partido judi-
cial al que pertenece, al señor alcalde-
presidente del Ayuntamiento de Carabaña,
al Juzgado de paz de la misma localidad y al
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, para su publicación.

Y para que conste y en cumplimiento de
lo acordado, expido y firmo la presente en
Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El se-
cretario de Gobierno (firmado).

(03/557/09)

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Don Tomás Sanz Hoyos, secretario de Go-
bierno del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid.

Certifico: Que por la Sala de Gobierno de
este Tribunal Superior, en sesión celebrada
el día de hoy, se adoptó el siguiente acuerdo:

Treinta y seis.—Renuncia de doña Flora
Pino García al cargo de juez de paz titular de
Gargantilla de Lozoya y Pinilla de Buitrago.

Se da cuenta de la comunicación de doña
Flora Pino García, de fecha 26 de septiem-
bre del presente año, donde manifiesta su
voluntad de renunciar al cargo de juez de
paz de Gargantilla de Lozoya y Pinilla de
Buitrago.

La Sala de Gobierno, por unanimidad,
acuerda: aceptar la renuncia de doña Flo-
ra Pino García al cargo de juez de paz ti-
tular de Gargantilla de Lozoya y Pinilla de
Buitrago, con efectividad desde la fecha
en que tome posesión el nuevo juez de
paz, para cuyo efecto se recabará del
Ayuntamiento de la localidad la elección
de un nuevo juez de paz a la mayor breve-
dad posible.

Con certificación, particípese al Consejo
General del Poder Judicial, al Juzgado de
primera instancia e instrucción decano de
Torrelaguna, al Juzgado de paz y al Ayun-
tamiento de Gargantilla de Lozoya y Pinilla
de Buitrago.

Y para que conste y en cumplimiento de
lo acordado, expido y firmo la presente en
Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El se-
cretario de Gobierno (firmado).

(03/555/09)

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Don Tomás Sanz Hoyos, secretario de Go-
bierno del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid.

Certifico: Que por la Sala de Gobierno de
este Tribunal Superior, en sesión celebrada
el día de hoy, se adoptó el siguiente acuerdo:

Treinta y siete.—Nombramiento de juez
de paz titular de Navas del Rey.

Se da cuenta de la certificación remitida
por el Ayuntamiento de Navas del Rey en el
que se propone el nombramiento de don Er-
nesto Parras Roeznillo para el cargo de juez
de paz titular, aprobado por el Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el día 16 de
septiembre del presente año, por siete votos
a favor y uno en contra, que representa la
mayoría absoluta del número legal.

Atendiendo a los criterios de la circular
del Consejo General del Poder Judicial, de
fecha 6 de octubre de 1993, con especial
referencia al régimen de prohibiciones e in-
compatibilidades y observando que concu-
rren en el electo las condiciones de idonei-
dad y elegibilidad.

La Sala de Gobierno, por unanimidad,
acuerda: nombrar juez de paz titular de Na-
vas del Rey a don Ernesto Parras Roeznillo.

Con certificación particípese este acuerdo
al Consejo General del Poder Judicial, al
Juzgado decano de primera instancia e ins-
trucción de Navalcarnero, partido judicial al
que pertenece, al señor alcalde-presidente
del Ayuntamiento de Navas del Rey, al Juz-
gado de paz de la misma localidad y al BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, para su publicación.

Y para que conste y en cumplimiento de
lo acordado, expido y firmo la presente en
Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—El se-
cretario de Gobierno (firmado).

(03/550/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones número 4.700 de
2008, seguidas ante la Sección Segunda de
la Sala de lo social de este Tribunal Superior
de Justicia, dimanantes de los autos núme-
ro 147 de 2008 del Juzgado de lo social nú-
mero 32 de Madrid, promovidos por don
Miguel Ángel Martín Quintán y don Anto-
nio Moreno Hernández, contra “Moto Road,
Sociedad Limitada”, sobre otros despidos,
con fecha 17 de diciembre de 2008 se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

Fallamos
Que desestimamos el recurso de suplica-

ción interpuesto por la representación letra-
da de la parte actora contra la sentencia de
fecha 18 de abril de 2008 dictada por el Juz-
gado de lo social número 32 de Madrid, en
autos número 147 de 2008 y acumulado nú-
mero 148 de 2008, seguidos a instancias de
don Miguel Ángel Martín Quintán y don
Antonio Moreno Hernández, contra “Moto
Road, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, confirmando la misma.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía de este Tribunal Supe-
rior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
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Procedimiento Laboral, que ha de preparar-
se mediante escrito presentado ante esta
Sala de lo social de Madrid dentro del im-
prorrogable plazo de los diez días laborales
inmediatos siguientes a la fecha de notifica-
ción de esta sentencia de acuerdo con lo es-
tablecido, más en concreto, en los artícu-
los 219, 227 y 228 de la citada Ley.

Asimismo, se hace expresa advertencia a
todo posible recurrente en casación para uni-
ficación de esta sentencia que no goce de la
condición de trabajador o de causahabiente
suyo o de beneficiario del régimen público de
la Seguridad Social o del beneficio reconoci-
do de justicia gratuita, y por lo que respecta a
los dos últimos preceptos dichos (artícu-
los 227 y 228), que el depósito de los 300
euros deberá ser efectuado ante la Sala Cuar-
ta o de lo social del Tribunal Supremo al
tiempo de personarse ante ella y en su cuenta
número 2410, abierta en el “Banco Español
de Crédito”, sucursal de la calle Barquillo,
número 49, oficina 1006, de Madrid, mien-
tras que la consignación en metálico del im-
porte de la condena eventualmente impuesta
deberá acreditarse, cuando así proceda, por el
recurrente que no goce del señalado benefi-
cio de justicia gratuita ante esta Sala de lo so-
cial de Madrid al tiempo de preparar el recur-
so de casación para unificación citado, para
lo cual deberá presentar en el tiempo dicho
resguardo acreditativo de haber efectuado la
indicada consignación en la cuenta corriente
número 2827000000470008 que esta Sec-
ción tiene abierta en el “Banco Español de
Crédito”, sucursal número 1026, sita en la ca-
lle Miguel Ángel, número 17, de Madrid, pu-
diéndose, en su caso, sustituir dicha consig-
nación en metálico por el aseguramiento de
dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria ava-
lista, documento escrito de aval que deberá
ser ratificado por persona con poder bastante
para ello de la entidad bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de la Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que en lo sucesivo se le efectuarán las no-
tificaciones en estrados, salvo que se trate de
autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Moto Road, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, se expide el
presente edicto en Madrid, a 18 de diciem-
bre de 2008.—El secretario (firmado).

(03/212/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el recurso de suplicación núme-
ro 3.917 de 2008-AG seguido ante esta Sala
(Sección Quinta), dimanante de los autos
número 343 de 2006 del Juzgado de lo so-
cial número 13 de Madrid, a instancias de
doña Margarita Barrios Villarejo, con fecha
9 de diciembre de 2008 se ha dictado resolu-
ción, cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 994

En el recurso de suplicación núme-
ro 3.917 de 2008 interpuesto por doña Mar-
garita Barrios Villarejo, representado por el
letrado don Pedro Martí García, contra sen-
tencia dictada por el Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid, en autos número 343 de
2006, siendo recurridas “Visi Boleo, Socie-
dad Anónima”, y “Visi Boleo Gestión, So-
ciedad Limitada”, representadas por el letra-
do don Miguel Ángel Gómez Lacalle. Ha
actuado como ponente la ilustrísima señora
doña Concepción Ureste García.

Fallamos

Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso de suplicación interpuesto por la
representación letrada de doña Margarita
Barrios Villarejo, contra sentencia dictada
por el Juzgado de lo social número 13 de
Madrid de fecha 8 de enero de 2008, en vir-
tud de demanda formulada por doña Marga-
rita Barrios Villarejo, contra “Visi Boleo,
Sociedad Anónima”, “Servicios Asturianos
de Restauración, Sociedad Limitada”, “San
Luis Gonzaga, Sociedad Anónima”, y “Visi
Boleo Gestión, Sociedad Limitada”, en re-
clamación sobre cantidad y derechos, con-
firmando la sentencia recurrida.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, haciéndoles saber que
contra la misma solo cabe recurso de casa-
ción para la unificación de doctrina que se
preparará por escrito ante esta Sala de lo so-
cial dentro de los diez días siguientes a la no-
tificación de la sentencia de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 219, 227 y 228 de
la Ley de Procedimiento Laboral, advirtién-
dose en relación con los dos últimos precep-
tos citados que el depósito de los 300,51
euros (50.000 pesetas) deberá efectuarse ante
la Sala de lo social del Tribunal Supremo al
tiempo de personarse en ella, en su cuenta nú-
mero 2410 del “Banco Español de Crédito”,
oficina 1006, de la calle Barquillo, núme-
ro 49, de Madrid, por todo recurrente que no
tenga la condición de trabajador o causaha-
biente suyo o beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social, mientras que la
consignación del importe de la condena de-
berá acreditarse, cuando proceda, por el recu-

rrente que no goce del beneficio de justicia
gratuita ante esta Sala al tiempo de preparar
el recurso, presentando resguardo acreditati-
vo de haberla efectuado en la cuenta corrien-
te número 287600000039172008 que esta
Sección Quinta tiene abierta en el “Banco Es-
pañol de Crédito”, oficina 1026, de la calle
Miguel Ángel, número 17, de Madrid, pu-
diéndose sustituir dicha consignación en me-
tálico por el aseguramiento mediante aval
bancario en el que se hará constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista.

Expídase testimonio de la presente reso-
lución para su incorporación al rollo de esta
Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a “Servi-
cios Asturianos de Restauración, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, con la ad-
vertencia de que las resoluciones judiciales
que se dicten en el procedimiento a partir de
la presente serán notificadas en estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto
o sentencia o se trate de emplazamiento, se
expide la presente en Madrid, a 16 de di-
ciembre de 2008.—El secretario (firmado).

(03/211/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En las actuaciones número 4.872 de 2008
seguidas ante la Sección Sexta de la Sala de
lo social de este Tribunal Superior de Justi-
cia, dimanante de los autos número 932 de
2007 del Juzgado de lo social número 32 de
Madrid, promovidos por don Carlos Emilio
García Pérez, contra don Emilio Santiago
Fernández, “Proyectos Técnicos Construc-
ciones Santiago, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre otros des-
pidos, con fecha de 15 de diciembre de 2008
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es del siguiente tenor literal:

Que desestimando el recurso de suplica-
ción interpuesto por don Carlos Emilio Gar-
cía Pérez, contra la sentencia dictada por el
Juzgado de lo social número 32 de Madrid
de fecha 29 de febrero de 2008, en virtud de
demanda formulada por don Carlos Emilio
García Pérez, contra don Emilio Santiago
Fernández, “Proyectos Técnicos Construc-
ciones Santiago, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
de despido, debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia de instancia.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que en lo sucesivo se le efectuarán las no-
tificaciones en estrados, salvo que se trate de
autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a don Emilio Santiago Fer-
nández y “Proyectos Técnicos Construccio-
nes Santiago, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, se expide el presente edic-
to en Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—El
secretario (firmado).

(03/213/09)


